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26 de diciembre de 2022

RESOLUCIÓN No. 

Por la cual se hace un nombramiento ordinario  

EL DEFENSOR DEL PUEBLO, 

en uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, en especial del Decreto 025 de 2014,  

RESUELVE: 

Artículo primero. Nombrar a la señora JOHANA ELENA ROJAS HERRERA, portadora de la cédula de 
ciudadanía No. 55.172.031, en el empleo de DEFENSOR REGIONAL, CÓDIGO 00601, perteneciente al nivel 
Directivo, adscrito a la Defensoría Regional Huila, cargo de libre nombramiento y remoción.  

Artículo segundo. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Comuníquese y Cúmplase 

Dada en Bogotá, D.C.,  

CARLOS CAMARGO ASSIS 
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